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Ac. 100.367
"G., J. C..Rec. de queja interpuesto por particular damnificado. Recursos extraordinarios de nulidad e inaplicabilidad de ley".

//Plata, 30 de Mayo de 2007.

AUTOS Y VISTO:

Los señores jueces doctores Roncoroni e Hitters dijeron:

1. Según surge de las presentes actuaciones, el joven apodado "G.", revocó el patrocinio de su defensor de confianza ‑doctor J. P. G.‑ y renunció a su carácter de particular damnificado (ver fs. 29 vta. del legajo).

Posteriormente, hizo saber al Tribunal Criminal nº 4 del Departamento Judicial de Morón que el doctor Eduardo Félix Valdez concurriría a la audiencia del art. 338 del Código Procesal Penal en calidad de letrado patrocinante, presentación que fue desestimada en razón de haber renunciado a ser parte en el proceso y, por idéntico motivo, consideró improcedente la asistencia del abogado a dicha audiencia (ver fs. 29 vta./30, id.).

Contra el mencionado resolutorio, el citado "G." dedujo recursos de reposición con apelación en subsidio, los que fueron desestimados (ver fs. 30, id.).

Incoada queja por apelación denegada, la Cámara de Apelación y de Garantías en lo Penal departamental la rechazó. Ello motivó la interposición de una reposición, la que también el mismo órgano desestimó (fs. 5 y vta., causa nº 24.057).

Contra el auto mencionado en último término, "G." articuló recurso de casación (fs. 6/19, id.), el que fue concedido (fs. 64, id.).

Frente a esa concesión, dedujo reposición la defensa técnica de J. C. G., a lo que la alzada hizo lugar y revocó a dicha concesión (fs. 26 y vta., id.). 

En relación a ello, el joven "G." interpuso queja por el recurso de casación denegado (fs. 28/44, id.). 

En lo que aquí interesa destacar, el Tribunal de Casación lo declaró procedente. Tuvo al mismo por particular damnificado, anuló la audiencia preliminar del art. 338 del Código Procesal Penal ‑por considerar que al impedirle al mismo participar en el proceso y en la mencionada audiencia, se conculcó la defensa en juicio‑ y también la resolución dictada como consecuencia de la realización de dicho acto, dejando vigentes las pruebas cumplidas en el marco de la instrucción suplementaria allí dispuesta (fs. 73/95 de la causa nº 24.057).

Ante dicho fallo, J. C. G., junto a sus letrados defensores, articuló recursos de nulidad e inaplicabilidad de ley (fs. 29/41 vta. del presente legajo).

2. Al respecto, cabe señalar que los medios de impugnación previstos en el art. 479 del mencionado ordenamiento procesal sólo proceden contra las sentencias definitivas, entendiendo como tales a las que terminan la causa o hacen imposible su continuación o a las que, recayendo sobre una cuestión incidental, producen ese mismo efecto respecto de la principal (arts. 161 inc. 3 aps. "a" y "b" de la Constitución de la Provincia; 19 y 482 del Cód. cit.; conf. doct. Ac. 94.865, 6‑VII‑2005).

En consecuencia, la decisión atacada no encuadra en el supuesto precedentemente indicado (conf. doct. Ac. 53.083, 26‑V‑1993; Ac. 82.014, 11‑VI‑2003).

Asimismo, tampoco se advierte la existencia de un agravio federal ‑como se alega‑ que suscite la apertura de esta instancia extraordinaria, desde que el embate del accionante se vincula a cuestiones procesales que resultan ajenas a la vía establecida por el art. 14 de la ley 48 (C.S.J.N., "Fallos", 310:1545, 325:2192, 1145). 

Por ello, corresponde desestimar los recursos de nulidad e inaplicabilidad de ley traídos (art. 486, Cód. cit.).

El señor Juez doctor Negri dijo:

La decisión que se impugna es definitiva en tanto pone fin a la cuestión incidental debatida (art. 482, C.P.P.).

Agota lo que ha sido el tema de debate: finaliza un conflicto sin que quede la posibilidad de reeditar la discusión.

Corresponde en consecuencia, y conforme a la doctrina de esta Suprema Corte (Ac. 92.293, 6‑VII‑2005; Ac. 93.154, 24‑VIII‑2005 ‑en lo petinente‑, entre otras), así considerarla.

Los recursos deben ser concedidos (art. 486, Cód. cit.).

El señor Juez doctor Soria dijo:

1. Los antecedentes del caso han sido suficientemente reseñados en el voto de los señores jueces doctores Roncoroni e Hitters, al que adhiero.

Simplemente, interesa poner de resalto que el Tribunal de Casación al declarar procedente la queja deducida por el joven "G." contra el recurso de casación denegado, tuvo al referido por particular damnificado; y por considerar, que el Tribunal en lo Criminal entonces interviniente no había dictado un expreso pronunciamiento en cuanto a la renuncia formulada por aquél, ni tan siquiera lo citó para que ratificara la decisión de dejar de revestir el rol de particular damnificado, siendo que había demostrado un renovado interés en la marcha de la causa y en participar en la celebración de la audiencia preliminar del art. 338 del Código Procesal Penal llevada a cabo en los autos principales (cfr. remisión a fs. 1973/1976 de los mismos), anuló esa diligencia, concluyendo que al habérsele impedido a esa parte participar en ese "acto esencial del proceso", se conculcó la defensa en juicio (fs. 82vta./83 del legajo de casación nº 24.057). Anuló, también, la resolución dictada como consecuencia de la realización de dicho acto, dejando vigentes las pruebas cumplidas en el marco de la instrucción suplementaria allí dispuesta (fs. 73/95 del legajo cit.).

2. Frente a lo así decidido, J. C. G., junto a sus letrados defensores, articuló recursos de nulidad e inaplicabilidad de ley (fs. 29/41 vta. del presente legajo).

En cuanto al primero de los remedios incoados refiere que la "resolución en crisis violentó la manda del art. 171" de la Constitución provincial, en cuanto decide sobre la base de una "fundamentación aparente", con cita de una normativa "que no resultaba de aplicación al caso". Arguye que al apartarse la decisión del texto expreso de la ley, ha conculcado el debido proceso legal, importando una sentencia arbitraria, "en consonancia con la [doctrina que] la Corte Nacional" ha establecido al respecto (fs. 31/32 vta. del presente). 

En lo que atañe al recurso de inaplicabilidad de ley, centra todo su esfuerzo impugnativo en controvertir la convalidación del "retorno" del joven "G." en su ya "perdido rol" de particular damnificado, al que había renunciado (fs. 35 vta./36, íd) ‑a su entender‑ por fuera del límite temporal en que es admisible asumir en el trámite de la causa esa condición (fs. 36, íd.).

Afirma que la incorporación irregular de un "acusador particular", con facultades como las establecidas en la ley ritual, sumado al perjuicio adicional propio de la "retracción del trámite a etapas precluidas y superadas", importan alterar el debido proceso legal (fs. 38, íd.), lo cual ‑refiere‑ denota "el razonamiento incongruente que la inspira" al dejar "incólumes diligencias derivadas del acto fulminado" de nulidad (fs. 40, íd.).

3. Al respecto, cabe señalar que los medios de impugnación previstos en el art. 479 del mencionado ordenamiento procesal sólo proceden contra las sentencias definitivas, entendiendo como tales a las que terminan la causa o hacen imposible su continuación o a las que, recayendo sobre una cuestión incidental, producen ese mismo efecto respecto de la causa principal (arts. 161 inc. 3 aps. "a" y "b" de la Constitución de la Provincia; 19 y 482 del Cód. cit.). 

En consecuencia, la decisión atacada que haciendo lugar a la queja y al remedio casatorio interpuesto decide tener al joven "G." como particular damnificado, con las consecuencias antes reseñadas, no encuadra ‑en principio‑ en el supuesto precedentemente señalado (conf. doct. Ac. 82.014, 11‑VI‑2003).

A mayor abundamiento, y en lo que concierne a los demás requisitos exigidos por el art. 491 del Código Procesal Penal, advierto que los motivos indicados por el recurrente ‑reseñados en el ap. 2, segundo párrafo‑ si bien aluden al art. 171 de la Constitución provincial, no trasuntan ningún agravio que permita su encauzamiento por la vía intentada.

De otro lado, tampoco se hallan reunidos los demás recaudos que habilitarían el recurso de inaplicabilidad de ley a la par deducido, en tanto la queja reposa fundamentalmente en la aplicación de las normas procesales actuadas por el tribunal intermedio, a la luz de las constancias de la causa, quedando tales cuestiones, por regla, al margen de la competencia revisora de esta Corte (doct. art. 494, C.P.P. cit.). 

Menos aún se advierte la existencia de un agravio federal ‑como se alega‑ que suscite la apertura de esta instancia extraordinaria, desde que los referidos planteos de índole procesal también resultan ajenos a la vía establecida por el art. 14 de la ley 48 (C.S.J.N., "Fallos" 310:1545, 325:2192, 1145), así como es sabido que es particularmente restringida la tacha de arbitrariedad endilgada al pronunciamiento impugnado a fin de sortear las aludidas vallas formales.

Por ello, coincido con los colegas a quienes adhiero en que corresponde desestimar los recursos de nulidad e inaplicabilidad de ley traídos (art. 486, Cód. cit.).

El señor Juez doctor Genoud dijo:

1. La decisión del Tribunal de Casación que tuvo a "G." como particular damnificado, que anuló la audiencia preliminar  del art. 338 del  Código Procesal Penal y la resolución dictada en su consecuencia (fs. 73/95 de la causa Nº 24.057), reviste el carácter de definitiva en los términos del art. 482 del Código citado, puesto que recae sobre una cuestión que no puede volver a reeditarse sin retrotraer el proceso a etapas ya cumplidas.

Por otra parte, hace a la naturaleza del juicio oral, que el mismo se lleve a cabo en presencia de las partes y demás intervinientes. 

Además, justamente la irrecurribilidad de las resoluciones dictadas en la etapa de citación a juicio, reconoce como excepción los casos "que impidan la prosecución de la causa" (art. 338 párrafo octavo, Cód. cit.).

2. Sentado ello, advierto, en primer lugar, que la denunciada violación del art. 171 de la Constitución provincial, no constituye un agravio concreto que encuadre en el recurso previsto; y en segundo término, que no se encuentran cumplidos los demás requisitos exigidos para el recurso de inaplicabilidad de ley, debido a que las quejas versan esencialmente sobre cuestiones procesales ajenas a la competencia de esta Corte (art. 494, Cód. cit.) y tampoco el recurrente logra evidenciar el supuesto excepcional de arbitrariedad invocado (arts. 31 de la C.N. y 14 de la ley 48).

Por ello, corresponde desestimar los recursos de nulidad e inaplicabilidad de ley interpuestos (art. 486, Cód. cit.).

La señora Jueza doctora Kogan, por iguales fundamentos, adhiere al voto del señor Juez doctor Soria.

El señor Juez doctor de Lázzari, por iguales fundamentos, adhiere al voto de los señores jueces doctores Roncoroni e Hitters.

POR ELLO, por mayoría, se desestiman los recursos de nulidad e inaplicabilidad de ley traídos (art. 486, C.P.P.).

Notifíquese, acumúlese, procédase a su refoliatura, ofíciese al Tribunal en lo Criminal nº 4 de Morón a los fines de remitir copia de lo aquí resuelto y devuélvase. 


DANIEL FERNANDO SORIA


JUAN CARLOS HITTERS
HECTOR NEGRI


LUIS ESTEBAN GENOUD
HILDA KOGAN


EDUARDO NESTOR DE LAZZARI
FRANCISCO HECTOR RONCORONI



SILVIA PATRICIA BERMEJO
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